
CORRESPONDE AL EXPTE. N° 367-D-88 (HCD),
" " INT. N° 391-S-88.
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Artículo 1°.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a llamar a Licitación Pfíbli
' • i '. ', ' '" ' ' • : ' ' ' ' '

_; ca para la construcción de los.vados o rampas a que se refiere /

lafOrdenanza N° 4332 a cambio¡de la concesión de la explotación de la publici-

dad en las chapas de señalización de las mismas, conforme a lo indicado en el

•: A ; ' - ' i • ' ; ̂  ! ¡ ̂  ' ' • • 'Anexo/4) de la citada Ordenanza, por un período de cinco años, debiendo la ad-

judicataria abonar los derechos por publicidad que correspondan.

Artículo 2°.- Comuniqúese al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Re-

• gístrese. 'Dése al Libro de Ordenanzas.

SANCIONADA EN XA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE LOMAS DE ZAMORA, A LOS 10 DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 1988.-

; : REGISTRADA BAJO EL N° 5880.- M '
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